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05/12/2022
La  AEV  (Asociación  Española  de  Vacunología)  convoca  un
concurso  de  selección  de  imagen  que  acompañará  a  la
felicitación  de  Navidad  2022  de  la  Asociación.  

Las  imágenes  deberán  estar  relacionadas  con  la  temática
navideña y con el mundo de las inmunizaciones. Podrán enviarse
dibujos realizados con cualquier técnica, y fotografías en las
que se le permiten realizar montajes y retoques digitales.

BASES

La participación en este concurso supone la aceptación de las
presentes bases.

1. Participantes: Los participantes deberán ser socios de la
AEV  o  familiares  (hijos,  sobrinos  o  nietos).  Habrá  2
categorías: una para menores de 12 años (infantil) y otra de
12 años en adelante (adulto).

2.Temática:  Combinación  sobre  los  dos  siguientes  temas:
Navidad y el Mundo de la inmunización.

3. Premios por categoría:

Primer premio de ambas categorías: La obra ganadora será
seleccionada y aparecerá, junto con el nombre indicando
la autoría de esta, en la felicitación navideña de la
AEV para este 2022.
El premio de la categoría adulto será una Caja Regalo de
paradores “Dos noches con desayuno para dos” 2022.
El premio de la categoría infantil será una Caja Regalo
de paradores “Una noche con desayuno para dos” 2022.
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4.  Jurado:  Compondrán  el  jurado  los  miembros  de  la  Junta
directiva de la AEV.

5. Requisitos de las obras:

Dibujo  original  utilizando  cualquier  técnica  y/o
fotografía digital, con o sin manipulación posterior a
la toma.
Originales, no expuestas en ningún otro foro o concurso.
Las obras deben estar centradas en la Navidad y en los
beneficios  de  las  vacunas,   se  recomienda  evitar
imágenes  con  agujas.
El participante manifiesta ser el titular de todos los
derechos de autor y se responsabiliza de que no existan
derechos de terceros, así como de cualquier reclamación
por derechos de imagen.
Los  archivos  digitales  deberán  tener  una  resolución
mínima de 1.024 x 1.024 píxeles.
El peso del archivo no debe pasar de un máximo de 4
Megabytes (Mb).

6. Presentación:

Los trabajos deberán ser presentados en formato digital
antes del día 18 de diciembre de 2022 a las 00:00h.
Sólo se admitirán aquellos que se encuentren en los
siguientes formatos: JPG, JPEG, PNG o PDF.
El  nombre  del  archivo  a  enviar  será  el  Nombre  y
Apellidos del autor más el título de la obra separados
por un guión y el número de la imagen si se envía más de
una foto (ejemplo: Nombre-Apellido-Apellido-título de la
obra-1.jpg).
Se  podrá  presentar  un  máximo  de  3  obras  por
participante.
Los  archivos  se  enviarán  al  correo  electrónicode  la
secretaría  técnica  de  la  AEV:
secretariatecnica@vacunas,org  especificando  en  el
asunto:  “Concurso  selección  imagen  felicitación



Navidad”.

7. Plazos:

El plazo de presentación de las obras comenzará el lunes
5 de diciembre de 2022 a las 12:00h y finalizará el
domingo 18 de diciembre de 2022 a las 00:00h.

8. Derechos de las obras enviadas:

Todas las obras recibidas serán valoradas por la Junta
directiva de la AEV.
Las obras ganadoras quedarán en propiedad de la AEV. El
participante  acepta  que  su  obra  sea  visible  en  los
canales de comunicación y sociales de dicha Asociación.

9. Fallo:

El  jurado,  conformado  por  los  miembros  de  la  Junta
directiva de la AEV, decidirá la obra de cada categoría
que  mejor  represente  la  celebración  de  las  fiestas
navideñas  asociada  al  mundo  de  la  inmunización.  Se
comunicará el fallo a las personas ganadoras a lo largo
del día 19 de diciembre de 2022.
Si  las  obras  presentadas  no  se  ajustasen  a  los
requisitos de estas bases, el jurado podrá determinar
que el premio de una o ambas categorías quede desierto.
Las decisiones del jurado serán inapelables.
Los premios podrán quedar desiertos.
No  podrán  participar  los  miembros  de  la  JD  ni  sus
familiares.


